[image: image2.png]



                                    Provincia de Tierra del Fuego,

                        Antártida e Islas del Atlántico Sur
                   República Argentina

                   PODER LEGISLATIVO

              BLOQUE UNION CIVICA RADICAL


[image: image1.jpg]PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

LEGISLADORES

Ne 057 PERIODO LEGISLATIVO 2011

EXTRACTO BLOQUE U.C.R. PROYECTO DE LEY CREANDO EL PLAN PROVIN-
CIAL DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA EN EL AMBITO ESCOLAR.

, L, 17 MAR. 2011
Entré en la Sesion de:

Girado a la Comisiéon N2: H

Orden del dia N2:






FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En los establecimientos educativos se reflejan muchos de los conflictos que se suscitan en la sociedad. Entre ellas, la violencia es quizás la que se manifiesta con mayor frecuencia en el ámbito escolar.

 La violencia escolar es un tema complejo que debe analizarse con la participación de toda la comunidad educativa. La mayoría de las veces, la violencia no se genera en la escuela, pero muchas veces en la escuela se dan las condiciones propicias para que ésta se manifieste. Cuando la comunicación y la tolerancia dan paso a la agresividad se generan conflictos: entre docentes y alumnos, entre los mismos alumnos, y también entre padres y docentes, e incluso entre la comunidad educativa y el resto de la comunidad. 

Determinadas condiciones sociales vinculadas a la pobreza, el desempleo, la inseguridad, entre otras, motivan que los episodios de violencia se vayan transformado en algo cotidiano, con la consiguiente inestabilidad  -o volatilidad- social, que se traslada a la escuela, y se plasma en actitudes recurrentes de violencia física o verbal. 

Los padres ausentes –por obligación o por opción- olvidan la importancia de la familia a la hora de transmitir a sus hijos principios éticos y patrones de conducta para interactuar en sociedad. La crisis social y económica en la que vivimos, que obliga a los padres a salir a trabajar permaneciendo muchas horas fuera del hogar, se suma a la compleja estructura de algunas familias fueguinas, y a una sociedad conformada por grupos diversos que muchas veces generan situaciones de intolerancia.

Así, el clima en el que se desarrolla la vida escolar es fundamental para el aprendizaje de una convivencia armónica. Es imprescindible que los centros educativos sean capaces de identificar las variables clave que influyen en las relaciones interpersonales de los actores de la comunidad educativa, para poder trabajar en la prevención de episodios de violencia, en la detección precoz de los conflictos, y en la manera de evitar que los procesos que tienden a solucionar los conflictos mediante comportamientos violentos se vuelvan crónicos.

Erradicar la violencia de las escuelas debería ser un objetivo prioritario al que todos, cada uno desde su espacio, debemos contribuir. Encontrar una solución a este problema no es sencillo. Desde el Estado, el Sistema Educativo es un espacio adecuado desde el cual consensuar, lograr un compromiso de todos los actores de la comunidad educativa, para recuperar por un lado el respeto por las instituciones educativas que se ha ido perdiendo en los últimos años, con la restauración de la alianza “padre-docente”, y por el otro la función social de la escuela.

Por los fundamentos expuestos, y con la intención de dotar a la comunidad de herramientas que permitan una convivencia armónica en el ámbito educativo, es que solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo del presente proyecto de ley. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

PLAN PROVINCIAL DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO ESCOLAR
Artículo 1° - Creación. Créase el Plan Provincial de Prevención de la violencia en el ámbito escolar que se desarrollará en ámbito de los establecimientos educativos que conforman el Sistema Educativo Provincial.
Artículo 2º – Objetivos. Son objetivos del Plan Provincial de Prevención de la violencia en el ámbito escolar:

a) Contribuir a la disminución en las escuelas de la violencia y riesgo de violencia en todas sus formas, identificar las causas que la originan, y propiciar la modificación de las pautas culturales  que las sustentan;

b) promover espacios de reflexión para que los alumnos aprendan a resolver sus conflictos pacíficamente; y estimular el valor del consenso y la actitud para realizar los esfuerzos necesarios para alcanzarlo;

c) sensibilizar y concienciar a alumnos, padres, docentes, directivos, supervisores, cooperadores y en general a todos los integrantes de la comunidad educativa, teniendo en cuenta el desarrollo escolar y las características del grupo, sobre conceptos vinculados a la problemática social de la violencia, con el objetivo de comprender la manera en la que se construye y el significado del fenómeno de la violencia;

d) apoyar a los profesores, padres y alumnos, en el fortalecimiento de la convivencia interna y resolución pacífica de los conflictos, a través de la promoción de los valores de tolerancia, el intercambio de opiniones y el respeto por la diversidad de opiniones;
e) promover iniciativas de estudio e investigación sobre la violencia en las escuelas;

f) visualizar enfoques y promover medidas pedagógicas y didácticas, administrativas, culturales y de índole técnico para facilitar la eliminación de la violencia en sus múltiples expresiones en el ámbito educativo, y su repercusión en lo social;

g) favorecer la interrelación del Plan Provincial de Prevención de la violencia en el ámbito escolar, entre los establecimientos educacionales y los centros de atención y prevención dependientes de otras áreas del Estado provincial y de los municipios, y con las instituciones gubernamentales y no gubernamentales que se ocupen de la problemática en cuestión;

h) incentivar el sentido de pertenencia de los alumnos a la institución escolar, a través de la protección de los bienes patrimoniales;

i) reforzar el lazo social existente entre la escuela y su entorno, a través de la participación de la comunidad educativa y organizaciones que interactúan con ella en la implementación del plan;

j) promover el espíritu democrático con el objeto de consolidar el Estado de derecho y el cumplimiento de las normas;

k) formar y capacitar a docentes, directivos y supervisores; y perfeccionar y profundizar los conocimientos en políticas, estrategias y técnicas tendientes a prevenir y minimizar la violencia y su riesgo;

l) articular con los medios de comunicación social el desarrollo de campañas de información sobre el fenómeno de la violencia y su riesgo, alentando la inclusión en la programación habitual de contenidos que contribuyan a su prevención y erradicación.

Artículo 3º -  Destinatarios. Son destinatarios del plan creado por la presente todos los integrantes de la comunidad educativa de los distintos niveles y modalidades que conforman el Sistema Educativo Provincial.
Artículo 4º –   Implementación. El plan será implementado a través de talleres, cursos, paneles, encuentros, mesas redondas, clínicas, congresos, jornadas, procesos de mediación y toda otra estrategia o técnica que la literatura científica defina, entendiéndose la anterior enumeración como meramente ejemplificativa.
El conjunto de las acciones que integren cada una de las posibilidades descriptas en el párrafo anterior, será coordinado por el personal que el área educativa designe para cada caso particular, dentro del marco de la reglamentación de la presente norma, y contará con la presencia de profesionales del área de desarrollo social.
Artículo 5º. –  Objetivos y acciones en casa establecimiento. Los objetivos y las acciones a realizar en cada establecimiento serán los definidos en  sus  proyectos educativos institucionales.
Artículo 6º. –  Equipo interdisciplinario. La autoridad de aplicación conformará un equipo interdisciplinario de profesionales especializados en la temática con profesionales que se encuentren desempeñando tareas en su órbita o en otros ministerios, para asesorar y monitorear los proyectos presentados por los establecimientos educativos a fin de cumplir con los objetivos de la presente. Este equipo será encargado de capacitar previamente a los docentes que cada institución designe, para elaborar su propio proyecto y su conformación no implicará necesariamente erogaciones complementarias, las que serán establecidas en la reglamentación correspondiente.

Artículo 7º. – Organizaciones y entidades especializadas en la temática de violencia. La autoridad de aplicación convocará a representantes de distintas entidades gubernamentales y no gubernamentales especializadas en la temática de violencia, a fin de brindar asesoramiento con relación a las acciones a seguir y al modo de encararlas, previa firma de los respectivos convenios.

Artículo 8º. –  Funciones del equipo interdisciplinario. El equipo conformado ad hoc deberá: 

a) efectuar el seguimiento y las evaluaciones correspondientes para monitorear la eficiencia y eficacia del programa a fin de ratificar o rectificar los lineamientos y las acciones puestas en marcha;

b) realizar publicaciones de las acciones implementadas y los resultados obtenidos en los diferentes establecimientos educativos;

c) celebrar convenios con otras reparticiones del Estado y con los municipios, a fin de programar tareas conjuntas. En este sentido se implementarán todas las medidas necesarias para realizar intercambios de experiencias con otras provincias como modo de enriquecer la tarea. 

Artículo 9º - Consejo Consultivo Permanente. Se constituirá un Consejo Consultivo permanente integrado por representantes de organizaciones no gubernamentales de relevancia o entidades académicas especializadas en la temática de la violencia o su riesgo, cuya función será la de asesorar respecto de las vías de acción a seguir y recomendar las estrategias, técnicas y demás posibilidades más adecuadas para el cumplimiento de los objetivos del programa.

Artículo 10. – Presupuesto. Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para la implementación del presente Plan Provincial de Prevención de la violencia en el ámbito escolar. 

Artículo 11.- Autoridad de aplicación. Funciones. La autoridad de aplicación deberá:

a) Afectar al personal de cada nivel y modalidad que de acuerdo a su formación profesional, circunstancias del caso y a lo que la reglamentación defina, coordine las estrategias técnicas y demás posibilidades establecidas en el artículo 4º de la presente;

b) convocar a las organizaciones no gubernamentales y a las entidades académicas especializadas en la temática de la violencia o su riesgo, a fin de constituir el consejo consultivo que establece el artículo 9º de la presente y reglamentar su funcionamiento;

c) realizar la evaluación periódica de la eficacia del programa, a los efectos de ratificar o rectificar medidas y acciones puestas en marcha, haciendo públicos sus resultados;

d) suscribir convenios con las demás áreas del Estado provincial y con los municipios a los fines de garantizar el funcionamiento del plan creado por la presente;

e) recopilar toda la información emergente de la aplicación del plan para su sistematización y posterior evaluación;

f) analizar la factibilidad de formalizar convenios de intercambio y cooperación con otras provincias y organizaciones internacionales dedicadas al tema. 

Artículo 12. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará y establecerá la autoridad de aplicación la presente dentro del plazo de noventa (90) días a partir de su promulgación.

Artículo 13. - Invítase a los Municipios con carta orgánica y que cuenten con sistema educativo municipal a adherirse a la presente.

Artículo 14. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas”
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